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NOTARIA YE A 
QUINTA , perio Navas De 

CONSTITUCION DK COMPAÑIA 

  

" COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS AGRICOLA 

: a COMEXGAR CIA. LTDA. 

5 OTORGADA POR : HENRY MARCELO GARCIA INTRIAGO Y OTROS. 

6 CUANTIA : CAPITAL USD $. 400. 

> po. Di 4 copias 
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9 En la ciudad o de Quito, Distrito Lori. 

10 Capital de la República del Ecuador, hoy día martes veintitrés (23) 

1 de enero del año dos no mí DOCTOR LUIS HUMBERTO NAVAS 

12 DAVILA. Notario Quinto”/del Distrito Metropolitano de Quito,     13 comparecen a la celebración de la presente escritura pública, las 

14 siguientes personas: HENRY MARCELO GARCIA INTRIAGO, de estado clvil 

15 cagado; PABLO ENRIQUE GARCIA CEDEÑO, de estado civil casado; y s ceso, Y 
16 JAIME RICARDO GARCIA INTRIAGO, de estado 10) los 

17 comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, hábiles en 

18 derecho para contratar y obligarse, domiciliadas en la ciudad de 

19 Santo Domingo de los Colorados, Cantón Quito, Provincia de 

20 Pichincha y de paso por esta ciudad de Quito, a quien de conocerles 

21 doy fe. y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

22 me presentan. cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación 

23 es el siguiente: - “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras 

e públicas a su cargo. sírvase incorporar una de constitución .de 

2 compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas 

e siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

, celebración de la presente escritura, las siguientes personas: 

HENRY MARCELO GARCIA INTRIAGO, de estado civil casado: PABLO  



  

ENRIQUE GARCIA CEDEÑO, de estado civil casado: y, JAIME RICARDO 

GARCIA INTRIAGO. de estado civil soltero; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse, domiciliadas en esta ciudad.- CLAUSULA SEGUNDA.-— Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad de constituir, como 

en efecto constituyen, una sociedad de responsabilidad limitada la 

misma que se denominará COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DK 

PRODUCTOS AGRICOLAS  COMEXGAR COMPAÑIA  LIMITADA.- CLAUSULA 

TERCERA. - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA COMEXGAR COMPAÑIA 

LIMITADA.- CAPITULO PRIMERO.- DE SU NATURALEZA,  DENOMINACION, 

OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, DOMICILIO,  FINALIDADES, DURACION, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. - ARTICULO PRIMERO. - NATURALEZA Y 

DENOMINACION.- La compañía que se constituye es de responsabilidad 

limitada que se regirá por las leyes ecuatorianas y por el presepte 

Estatuto. Su denominación social es JIALIZADORA Y 'ADORA 
   

   
DE PRODUCTOS AGRICOLAS  COMEX COMPAÑIA LIMITADA.“ ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. 1 objeto social de esta compañía 

será: UNO.- La producción y comercialización de toda clase de 

productos agrícolas y agroindustriales. - .- La exportación 

de toda clase de productos agrícolas y agroindustriales. TRES.- El 

almacenamiento y distribución de productos agrícolas en 

general.- CUATRO.- Estudio, investigación y desarrollo de 

productos agrícolas. CINCO.- Asesoría y asistencia técnica en el 

érea de la agricultura y la agroindustria.- ARTICULO TERCERO.- 

MEDIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. Para el cumplimiento del objeto 

social, la compañía podrá realizar las siguientes actividades: 

comprar, arrendar Oo vender bienes muebles oO inmuebles; 

importar o exportar toda clase de bienes y productos; y en general,  



  

  

  

NOTARIA 
QUINTA 

e 

  

a 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

comisionista de otras empresas nacionales o extranjeras en el pais 

o en el exterior; así mismo podrá asociarse con personas naturales 

o empresas de este tipo, nacionales o extranjeras, para proyectos o 

trabajos determinados o para el cumplimiento del objeto social en 

general, formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de 

acuerdo permitido por la Ley; intervenir como socia o accionista en 

la formación o constitución de toda clase de sociedades O 

compañías, corporaciones, asociaciones, empresas y demás personas 

jurídicas o entes comerciales: participar en los aumentos 0 

disminuciones de capital, fusiones o transformaciones de las 

mismas; adquirir y poseer acciones, participaciones oO partes 

beneficiarias de otras sociedades o compañias; aceptar y ejercer 

agencias y representaciones de terceros, nacionales y extranjeros, 

en el país y en el exterior; y, en general, realizar toda clase de 

actos, contratos, negocios y operaciones permitidos por las leyes 

ALIDAD Y DOMICILIO.- La ecuatorianas.- ARTICULO CUARTO. - NA       

   sociedad es de nacionalidad ecugrofiana y 8u domicilio principal es 

la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, del Cantón Quito. 

Provincia de Pichincha, lugar donde se encuentra su sede 

administrativa, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas 

de representación dentro de la República o fuera de ella. cuando 

así lo resolviera la Junta General de Socios. de conformidad a lo 

establecido por la Ley y el presente Estatuto.- ARTICULO QUINTO.- 

DURACION.— El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

años, contados a partir de la fecha en que quede legalmente 

 



  

constituida por la inscripción de la escritura Pública en el 

Registro Mercantil. pudiendo pProrrogarse o disolverse 

anticipadamente. cuando así lo resolviera la Junta General de 

Socios en razón de su conveniencia. la que será convocada 

expresamente para deliberar sobre el particular.- ARTICULO SEXTO. - 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Junta General de Socios, podrá en la 

forma prevista por la Ley, decidir la disolución de la compañía 

antes de que fenezca el plazo de duración establecido en este 

Estatuto. Para la liquidación de la compañía por disolución 

voluntaria o forzosa. se procederá de acuerdo con la Ley yryel 

presente Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- ARTICULO SRPTIMO.- El capital social de 

la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS” DE 

AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones sociales/de un 

dólar de los Estados unidos de América cada wna, que estarán 

representadas por el Certificado de Aportación correspondiente de 

conformidad con la Ley y este Estatuto, certificado que será 

firmado por el Presidente y Gerente General de la compañía.- El 

capital está integramente suscrito y pagado en numerario de acuerdo 

con el cuadro de integración de capital, que se estipula a 

continuación: 

SOCIOS NUMERO DE CAPITAL SUSCRITO CAPITAL TOTAL 

PARTICIP. Y PAGADO EN NUMERARIO POR PAGAR CAPITAL 

HEMRY GARCIA 1. 196 USD. $ 98 USD $ 98 USD $ 196 

JAIME GARCIA 1. 196 USD. $ 98 USD $ 98 USD $ 196 

ENRIQUE GARCIA 8 USD. $ 4 USD$ 4 USD$ 8 

TOTAL 400 USD. $200 USD $200 USD $ 400 
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ARTICULO OCTAVO. -- REMISTON TEGAL.- En todo lo relativo a auméntos PU 

! disminución de capital, capitalización y demás asuntos 

5 2 os a a, , : : 
relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por la 

. 3 Ley.- ARTICULO NOVENO. CERTIFICADOS DE APORTACION./ La compañía 

1 entregará a cada socio un certificado de aportación que cumplirá 

S los requisitos determinados en la Ley.- ARTICULO DECIMO.- Los 

e socios en caco de aumentos de capital, gozarán de preferencia para 

! la suscripción de capital, en proporción a sus aportes sociales. Si 

é algún socio no desrare suscribir el capital. su renuncia será 

0 aprovechada por los otros socios, a prorrata de sus aportes y sólo 

10 

5 en el caso de que ninguno de los socios quisiere suscribir el  ” 

capital, podrá hacerlo personas extrañas a la compañia.- Los socios 
12 

tienen los derechos, responsabilidades y obligaciones que les 
13 

) atribaye la Ley y este Estatuto.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las 
4 

verticipaciones de esta compañia podrán transferirse por acto entre 
15 

16 vivos. caquiriéadose para ello: el consentimiento unánime del 

57 capital social, que la cesión se celebre por escritura pública y 

18 que se observe las pertinentes disposiciones de la ley. Los socios 

19 tienen derecho preferente pera adquirir estas participaciones a 

20 puorrata de las guvas, balvo resolución en contrario de la Junta 

21 General de ocios. CAPTTUIO TERCERO.- DEL GOBIERNO.- ARTICULO 

  

   

22 DECIMO SEGUNDO. - El gobierno y la administración de la c ñía se 

2 ejerce por medio de los siguientes” Trganos unta General de     

    

24 socios. €el Presidente y € Gerente General.- ARTICULO DECIMO 

25 TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de 

26 uds ss el óvgane supremo de la compañía y en consecuencia, las 

27 decisiones de ésta validamente tomadas, obligan a todos los socios 

28 incluso los masentes y disidentes, salvo el derecho de oposición en   

 



    

los casos y formas doterminados por la Ley de Compañías. Tendrá 

todos los deberes, atribuciones. derechos y responsabilidades que 

señala la Ley.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- 

La Junta General de Socios será presidida por el Presidente de la 

compañia y en ausencia de este por lá persona a quien la Junta 

Gencral designe. Actuará como Secretario el Gerente General de la 

compañia. y a falta de este, la persona a quien la Junta General 

desiene.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las decisiones de las Juntas 

Generales serán tomadas por mayoría absoluta de votos, 

correspondientes al capital presente de los socios que concurran 

por sí o por representación. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumará a la mayoris.- ARTICUIO DECIMO SEXTO.- Son atribuciones 

privativas de la Junta General de Socios, las siguientes: a) 

Eclablecer la politica general de la compañia; b) Nombrar y remover 

al Presidente y Gerente General por causas legales; Cc) Autorizar al 

Gerente General para cualquier decisión, acto o contrato que 

implique cambio de política de la compañía, dentro de su objeto 

social; d) Dictar los reglamentos administrativos internos de la 

combañia, inclusive sua propio reglamento y definir las atribuciones 

de Jos diversos administradores y funcionarios; e) Conocer 

anualmente el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y 

los informes que le presentarán los administradores de la compañia 

acerca de los negocios sociales y dictar su resolución; f) Resolver 

acerca de la distribución de Jos beneficios sociales, del aumento 

de capital social o de su disminución; 8) Interpretar para todos 

los socios y órganos administrativos, en forma obligatoria, las 

normas consagradas en estos Estatutos; h) Aprobar el presupuesto y 

el plan general de actividades de la compañia a base de los 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 
proyectos que deberáb ser prestadas por el Gerente 

Conocer todas las commicaciones dirigidas por la SuperinYendencia 

de Compañias a la compañía o a cualquiera de sus funciofarios, que 

contengan observaciones, recomendaciones o iniciativag respecto de 

la march Q
 de los negocios sociales; 3) Autorizar la compra, venta, 

enajenación O gravamen de los inmuebles de la compañía;  k) 

Mbitorizar al Representante Legal de la Compañía para que otorgue 

los poderos generales para representar a la compañia; 1) Vigilar, 

cuando lo crea conveniente, las actividades de la compañía y de sus 

funcionarios y requerir de los administradores que la suministren 

casional o periódicamente, todas las informaciones que considere 

necesarlas sobre los negocios, operaciones y demás actividades de 

la compañia: m) Acordar el aumento de capital social, su 

disminución, la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

o la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, y en 

general,  cuslgnier modificación a los Estatutos Sociales; n) 

Consentir en la cesión de las participaciones sociales y en la 

ainisción de nuevos socios. asi como acordar su exclusión, de 

acuerdo a las causales eotablecidas en la Ley; o) Disponer que se 

sancione a los adminletradores, cuando éstos hubieren infringido la 

Lev a los presentes Estatutos; p) Autorizar al Gerente General, 

para que con la ficra conjunta del Presidente de la compañía, pueda 

obligar a la compañia por montos superiores al equivalente de un 

mil salarios minimos vitales generales vigentes al momento de la 

celebración del respectivo acto o contrato; q) Ejercer las demás 

abribuciones y deberes que por ley o el presente Estatuto no estén 

ados a cualquier otro organismo o funcionario de la Compañía; 
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el presente Estatuto le señalan.- ARTICULO DECIMO S£PTIMO.- JUNTA 

GENERAL ORDINARIA. La Junta General Ordinaria de Socios se reunirá 

una vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañia para conocer el 

balance general. el estado de pérdidas y ganancias y los informes 

presentados por los administradores de la compañía y dictar su 

resolución: resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales y de la formación de fondos de reserva; y, los demás 

asuntos que consten en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La Junta General Extraordinaria de 

Socvios podrá reunirse en cualquier tiempo con el objeto de tratar 

los asuntos para log cuales fuere expresamente convocada, salvo lo 

prescrito en el Artículo Vigésimo Tercero de este Estatuto.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.— CONVOCATORIA. - Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas por el Presidente de 

la compañia, y en caso de ausencia o falta o impedimento de éste, 

tor el Gerente Ceneral de la compañía.- La Junta General sea 

Ordinaria 6 Extraordinaria deberá convocarse necesariamente si lo 

solicitare ua grupo de socios que represente, por lo menos, el diez 

per ciento (10%) del capital social.- Las rewmiones de Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria pueden ser convocadas por el 

Superintendente de Compañias en los casos contemplados en la Ley. 

La hinta General, Ordinaria (O Extraordinaria, será convocada 

mediante una carta dirigida a cada uno de logs socios, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. La 

convocatoria debera señalar el lugar, día, hora, local, y objeto de 

la reunión. Una copia de esta convocatoria con la debida firma de 

recerción deberá gmardarse en +1 expediente de Actas de Juntas 
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denerales. - ARTICULO VIGESTMO.- QUORUM.-— 

validamente constituida en virtud de primera convocatoria cuando 

concvweran a ella socios que representen más de la mitad qéel capital 

social; de no dorse esta representación, se procederá a efectuar 

uña segunda convovatoria para una nueva reunión de la Junta, que se 

celebrará entes de ireipnla dias contados a partir de la fecha 

tidada para la primera reunión.- Las Juntas Generales se reunirán, 

en segunda convocatoria. con el número de socios presentes y se 

empezará así en la convocatoria que se haga, la cual necesariamente 

deburá hacerse por el omismo medio que la primera.- Para que la 

Hhinta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente 

lo aumento de capital social, seu disminución, transformación, 

fusión. disolución anticipada o la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación. la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella más de la 

tad odel capital sucial. En segunda convocatoria se reunirá con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse este particular en 

la convocatoria que se haga.- Para la verificación del quórum no se 

esperará mas de una hora desde la prevista en la convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DERECHO A VOTO.- En la Junta General, 

cada participación tendrá derecho a un voto.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. -- REPRESENTACION.-— A més de la forma de representación 

prevista cn la Ley, un socio podrá ser representado en la Junta 

General a través de apoderado mediante carta-poder, poder notarial: 

several o especia. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.- DE LAS JUNTAS 

UNIVERSALES. Mo  vbstante lo establecido en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y válidamente 

DAVE, natituida en cuailguler tiempo y lugar del territorio nacional, 

     



  

  

para *catar s6Glre cualquier asunto siempre que esté presente la 

totalidad del capital social y los asistentes acepten por 

usdimidad la coulebración de la unta. Sin embargo cualquiera de 

los afistentes quede oponerse a la discusión de los puntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado y, en tales 

casos. dichos puntos no serán tratados. En el caso previsto en este 

articulo, todos los socios O quienes los representen, deberán 

sueccibir el E Do
 cta  respectiva.- CAPITULO  CUARTO.- DE LA 

ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y DIGNATARIOS DE LA COMPAÑTA.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La compañía será administrada por el 

Presidente y por el Gerente General.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

DEL PRESIDENTE.- El presidente será nombrado por la Junta General 

de Socios y durará dos años en el ejercicio de su cargo, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Puede ser socio o no de la 

compañia. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. DEBERES Y ATRIBUCIONES DEl, 

PRESTDENTE. (con las siguientes: a) Convocar y ¡presidir las 

sogiones de la Junta General de Socios y suscribir las actas 

conduntamente con el secreterio; b) Velar por el cumplimiento de 

los objetivos de la compañia y por la aplicación de sus políticas; 

c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los Certificados 

de Aportación de los Socios; d) Firmar la correspondencia que por 

resolución de la Junta General deba ser firmada por él; e) 

Reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia, 

imposibilidad e impedimento de éste; T) Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General. todo scto o contrato que obligue a la compañía 

para com Lberceros por rontos superiores a un mil salarios mínimos 

vitales generales, previa la aprobación de la Junta General al 

momento de la celebración del acto o contrato; y, 8) Cumplir con 
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      DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
los otros deberes y ejercer las demás atribuciones que Pe 

corresponden según la Lev, este Estatuto, los reglamentos/y las 

resolucionss de la d¿dunla General de Socios.- ARTICULO / VIGESIMO 

SRPTTMO.- DEL GERENTE GENERAL.- El gerente general será nombrado 

por la Junta General de Socios, durará dos años en su Cargo, 

fudiendo ser reelegido «en forma indefinida. Puede ser socio o no 

de la compañia.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-— DEBERES Y ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAR. Son las siguientes: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Suseribir en unión del Presidente los certificados de Aportaciones 

de los Socios, asi como las Actas de la Junta General, cuando fuere 

del casos 0) Firmr la correspondencia que por resolución de la 

Junta General deba ser firmada gor él; d) Administrar a la 

compañia. ldirigir todos los negocios y operaciones y realizar todos 

los actos y celebrar todos los contratos que fueren necesarios 

para el cumplimiento del objeto social, de las Resoluciones de la 

Junta General, eujetándoso a los requisitos y limitaciones que le 

impone la Ley de Compañias, para el giro normal de la empresa; e) 

Suscribir letras de cambio, pagarés, contratos de sobre giro, etc., 

obiigando a la compeñia hasta por un monto inferior a un mil 

salarios mínimos vitales generales; f) Suscribir conjuntamente con 

“1 Presidente todo acto a contrato que obligue a la compañía para 

con terceros por montos superiores a un mil salarios mínimos 

vitales generales, ¡vevia la aprortación, de la Junta General al 

momento de la celebración del «ueto oO contrato; g) Suscribir 

pedimentos de aduana y en general toda clase de documentos de 

Instituciones y derendencias públicas o privadas; h) Comprar, 

hipotecar, gravar. vender inmuebles y toda clase de bienes que 

  

 



  

  

impligue transferencia de dominio 0 gravamen sobre ellos, 

pertenecientes a la compañia, previa autorización de la Junta 

General: 1) Conferir poderes generales o especiales, que tenga 

relación con el giro normal «de la compañía, previa autorización de 

la Junta General; 3) Contratar a los funcionarios, empleados, 

tranajadores de la compañia, cuyo nombramiento no corresponda a la 

Junta General, y dar por terminados sus contratos de trabajo; k) 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes y fondos de la 

compañia y vigilac la cuntabilidad, archivos, libros de actas, 

libro de participaciones sociales, y en general los libros 

sociales; 1) Presentar a la Junta General los balances amual y 

parciales. incluyendo cuentas y demás documentos pertinentes, 

cuando esta lo requiera: m) Poner a disposición de los socios de la 

compañia, anualmente y con debida anticipación a la fecha de 

remión de la Junta General Ordinaria, el balance general y el 

estado de pérdidas y ganancias, con sus respectivos anexos; n) 

Elaborar el presupuesto amual y el plan general de actividades de 

las compañiñ,. para la apenbación de la Junta General: 0) Asistir 

obligatoriamente con voz informativa a las sesiones de la Junta 

Generali p) Actuar como secretario de las Juntas Generales firmando 

conjuntamente con el Presidente las actas; y, q) Cumplir con los 

otros deberes y ejercer las demás atribuciones que le corresponden 

según la Ley de Compañias, este Estatuto, los reglamentos y las 

resoluciones de la Junta General de Socios.- ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO. - SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL.-— En caso de ausencia, 

falta o impedimento temporal o definitivo del Gerente General lo 

reemplazará, con todos sus deberes y atribuciones, el Presidente de 

la Compañia; hasta que el Gerente General se restituya a sus 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 
hineiomes o harta emaudo la propia Junta General designe un/nuevo 

Gerente General.- ARTICULO TRIGÉSIMO.- RESPONSABILIDAD. /En caso 

de que el funcionario que ejerza la representación lfggal de la 

compañia realizare om acto o  celebrare un contrato exftediéndose de 

sus atribuciones Y contraviniendo instrucciones de sus superiores, 

tal acto o qmtrato obligará a la compañia frente a terceros, de 

conformidad con la Ley de Compañias; pero el respectivo funcionario 

será personal y pecuniariamente responsable para con la compañía 

por los perjuicios que tal acto o contrato causaren.- CAPITULO 

QUINTO.- DEL EJERCICIO RKCONOMICO, BENEFICIOS Y RESERVAS.-— ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.-- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de 

a compañia será snual y comprenderá el lapso de tiempo que va 

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

mada  añse.- ARTICULO úTRIGÉSIMO SEGUNDO. FONDO DE RESERVA Y 

UTILIDADES.- La formación del fondo de reserva y el reparto de 

“dilidades serán autorizados por la Junta General, previa 

recomendación del Gerente General y de conformidad con lo dispuesto 

vor la Ley de Compañías.- CAPITULO SEXTO.- NORMAS SUPLEMENTARIAS.- 

PRIMERA. - Para todo aquello que no este previsto por el presente 

vto, se aplicaran las normas de la Ley de Compañías vigente, 

demás leyos y realamentos vertinentes.- SEGUNDA. - Los 

comparecientes autorizan expresamente al Doctor Fabricio Rubianes 

orales. Abogado es lilre ejercicio profesional con matrícula 

muúmere vico mil seiscientos veinte y nueve del Colegio de Abogados 

del Pichinuba, para gue realice todo el trámite correspondiente 

ao la total legalización de la compañia.- Firmado) DOCTOR 

FADRICIO RUBIÍANES MORALES.- Matricula Profesional número cinco mil 
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Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública, con 

  

todo el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y 

leída que les fue integramente la misma a los comparecientes, por 

mi el Notario, aquellos se ratifican en todas y cada una de sus 

bates y para constancia, fjrman conmigo, en unidad de acto, de       
todo lo vu 

SR. HENRY MÁRCEIS GARCIA INTRIAGO c.0. /707820%) -E   
SR. PABLO FNRÍQUE GARCIA CEDERO C.C. 180010 299 - 2. 

» 

1710051867! 
C.C. 

A o. o — 9 

tl Notario. Firmado) Doctor iuie Humberto Navas Dávila. Habilitantes. 
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El Barea 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*_ 2... 060101473. abierta el 

VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL UNO   
RN A A A 

o Lam» QUe ha sido consignada por a - Y 

orden de las siguientes personas: == 

  

    

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

Cantid d del Aporte 

—GARCIA INTRIAGO HENRY MARCELO 98 

_GARCIA INTRIAGO JAIME RICARDO SR 

A UE 4) 
SL . 

TOTAL 200 
  

  

El depósito será entregado a. los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 5 

.-€aso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 3 A 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para cl efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apenura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. , 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

__QUITO[, _23 de Enero del 2001 T 

Lugar y Fecha de emisión os 
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torgó ante mij y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA 

COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA  —DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

COMEXGAR COMPAÑIA LIMITADA, seliada y firmada, en Quito, a 

veinte y cuatro de enero delo dos aid cinc." 
MOL) : 
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ZON: Mediante Resolución No. 01.0.1J.1482, dictada por 

el Sr. Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, de la 

Superintendencia de Compañias, el 22 de marzo del 2001, » 

se aprueba la constitución de la Compañía ” 

COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

COMEXGAR CIA. LTDA.”, de lo cual, ton nota de este 

particular, al margen de la matriz de la presente a 

escritura pública que se aprueba, otorgada ante mí el   veinte y tres de enero del año dos mil uno.- Quito, 29 

de marzo del 2001.- 

Notaría 5ta 

      
- LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

DS Luis Humberto Navas De 
// NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. Quito-Ecuador 

/ 9 
En esta fecha y de conformidad con lo dispuesto en el Art, 

Segundo de la Resolución Nro. Ol. Q 1J 1482 del Intendente 

Jurídico de la Oficina Matriz de 22 de marzo del 2001, me- 

diante la cual se aprueba la constitución de la compañía - 

denominada COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE PRODUCTOS  =— 

AGRICOLAS COMEXGAR CIA. LTDA. con domicilio en esta ciudad 

la inscribo en el Registro de Comercio, Actos y Contratos - 

  
Mercantiles tomo 35, inscripción Nro.39, Repertorio Nro. 293 * 

Se fijó un extracto de la misma para conservarlo por seis 

meses de acuerdo con la Ley. Quedó archivada la segunda co- 

pia e inscrita la Resolución ind Santo Domingo de 

Colorados, a 05 de abril del 
    

   

      

ACADORA MM FCANTIL 
NTON STO. DOMINGO  


